               BERNAL   ABOGADOS

Web: http://www.abogaciaextranjeria.es
Email: pedrofernandez@terra.es

Telf. 649117806 consulta directa con abogado

Renovacion de Tarjetas:
PLAZO: 60 días antes de su expiración

Límite: Hasta 3 meses de expiración del permiso

LA RENOVACION DE TARJETA  DE LARGA DURACIÓN  es distinta a las tarjetas de duración determinada.

En cuanto a la problemática de perdida de Residencia por antecedentes penales CONSULTENOS PARA  ESTUDIAR SU PROBLEMA. RECURSOS DE REPOSICIÓN PLANTEADOS.

INFORMACION DE ESTADO DE EXPEDIENTE EN LA WEB DEL MINISTERIO, http://www.map.es, en la sección EXTRANJERIA. S
